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CONTRATO DE ALQUILER
No 002 DE 2025

CONTRATANTE:
EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE SANTA
ROSA DE CABAL "EMPOCABAL E.S.P-
E.l.c.E."

CONTRATISTA: NEOSOFTWARE ING ENIER¡A SAS

NIT: 9006821 56-0

VALOR DEL CONTRATO:
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES
TRECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
ocHocrENTos pESos McTE t$144.359.800)

FORMA DE PAGO: AcrAS PARcIALES secúru e¡ecuclóN

PLAzo oe e-¡ecucló¡¡: NUEVE (09) MESES y vEtNTtsEts 1zs¡ oíns

Entre los suscritos a saber OSCAR JAVIER VASCO GlL, mayor de edad, vecino y domiciliado en Santa Rosa
de Cabal, identificado con cédula de ciudadania No 18.615.842 expedida en Santa Rosa de Cabal, en su
calidad de Gerente de EMPOCABAL E.S.P.-E.1.C.E., y como tal representante legal de la misma de
conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 006 de Febrero 13 de 2003,nombrado mediante Resolución
N"00000089de| 16deenerode2024,y actadeposesión número011 deenerol6 de2024,el Acuerdo0'14
del 05 de diciembre de 2024, de la Junta Directiva, quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE y
de otra la sociedad NEOSOFTWARE INGENIERIA SAS, identificada con NIT:900682156-0 y
representada legalmente por el señor JAIME MANUEL ENRIQUE PEÑUELA DELGADO,
identificado con cédula de ciudadanía No 13.510.667, expedida en BUCARAMANGA, quien en
adelante se denominará EL CONTRATISTA y con base en los estudios previos expedidos por Ia
Coordinación de Sistemas, hemos decidido celebrar el presente Contrato de prestación de Servicios y
Apoyo a la Gestión, teniendo como fundamento las siguientes consideraciones: 1. Que la Ley 142 de 1994,
regula el Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios, que en su artículo 32, establece, que los contratos
que celebren estas entidades, se regirán por el Derecho Privado. 2. Que la EMPRESA DE OBRAS
SANITARIAS DE SANTA ROSA DE CABAL EMPOCABAL E.S.P.- E.l.C.E, es una Empresa lndustrial y
Comercial del Estado, y en ejercicio de las facultades previstas en la Ley 489 de 1998 y la Ley 142 de 1994,
mediante Resolución No 470 del 27 de diciembre de2021, actualizó y adoptó el Manual de contratación,
Teniendo en cuenta la naturaleza intelectual del servicio que se requiere contratar, o de naturaleza operativa,
logística o asistencial, según sea el caso, la modalidad de contratación que corresponde es la de contratación
directa, en vlrtud a lo dispuesto en el literal a) del artículo 47 dela Resolución No 470 del 27 diciembre del
2021 ''POR LA CUAL SE ACTUALIZA, MODIFICA Y ADOPTA EL MANUAL DE CONTRATACIÓN DE LA
EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE SANTA ROSA DE GABAL, ''EM''OCABAL ESPEICE'"
Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes. 3. Que la EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS
DE SANTA ROSA DE CABAL EMPOCABAL E.S.P- E.l.C.E, adelantó procedimiento de lnvitación Privada el
dÍa veintiocho (28) del mes de febrero de 2025, según lo preceptuado en los artículos 47 y 48, de la
Resolución No 470 del 27 de diciembre de 2021, "POR LA CUAL SE ACTUALIZA, MODIFICA Y ADOPTA EL
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MANUAL DE CONTRATNCIÓN DE LA EMPRESA DE oBRAs sAN/IARIAS DE SANTA RoSA DE ;ABAL,
"EMPOCABAL ESP- EICE'.4. Que elcitado Manualde Contratación de la Entidad, determina en el artículo
10", lo siguiente: 'lnrícuto to'. aEGmeN coNTRAcTltAL DE "EMpocABAL E.t.c.E-E.s.p" y
Ámato oe epucecñN. De conformidad con el artfculo 31 de ta Ley 142 de 1994, el afttcuto 76 de ta
Ley 1 43 de 1992, el artf culo 1 4 de la Ley 11 50 de 2007 y el artlculo 93 de la Ley 1 474 de 2011 , los contratos
quE CeIebTe Ia EMPRESA DE OERAS SAN/IARIAS DE SANIA ROSA DE CABAL EMPOCABAL E,S.P-
E.I.C.E., se regirán por las dlsposlclones del derecho privado prevlsfas en el Código Civil y el Código de
Comercio, y por las normas de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA- y
de la Comisión de Regulación de Energfa y Gas - CREG- y demás normativa especial, expedida por los
órganos competentes, en lo que resulte aplicable (...)", que se regirá por las siguientes Cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA OBJETO: LICENCIAMIENTO INTEGRAL (DERECHO DE USO),
ARRENDAMIENTO, SOPORTE, GARANTIA, ACTUALTZACIONES DE LEy (NORMATTVAS y
REGULATORIAS) Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NEXIS Y
NEOMOBILE, IVIÓOUIOS: COMERCIAL, FINANCIERO, CONTABLE, ALMACEN,
PRESUPUESTO Y DE ADMINISTRACTÓN DE PERSONAL ASI COMO LA TRANSMISIÓN DE
330.000 DOCUMENTO EQUIVALENTES DE FACTURA DE SERVICIOS PUBLICOS, con los
siguientes alcances: l. Garantizar el derecho de licencia de uso sobre el software ERP NEXIS y
NEOMOBILE hasta el 31 de diciembre de 2025, que incluye:

Modulo comercial: Ventas e instalaciones, facturación y cartera, atención a PQR, recaudos
cupones.
Gestión de clientes y usuarios
Reportes e informes para gestión de datos
Cumplimiento regulatorio y normativo
Transmisión de documento electrónico
lntegración con sistema de lectura en campo
lntegración con el modulo financiero (recaudo)

Modulo Financiero: Contabilidad, Tesoreria y Presupuesto
Gestion de cuentas por pagar
Contabilidad general
Planificación financiera (presupuesto)
Gestión de activos
Gestión de Tesoreria (cuentas bancarias, conciliacíones, flujo de efectivo)
Reportes financieros
Apoyo Regulatorio y fiscal (informes)
Seguridad y Auditoria
lntegración con los modulos comerciales y recursos humanos

Almacen: Inventarios
Gestión de inventarios
Cotrolde existencias
Localización de artículos
Gestión de Pedidos
Seguimiento de movivientos
Rotación de inventarios
Gestion de almacenes multiples
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Gestión de informes

Nómina v Recursos Humanos:
Gestión de empleados
Nomina
Bonificaciones
Gestión de libranzas
Cesantias
Primas
Programación de horas extras
Gestión de ausencias y vacaciones
Cumplimento legal y normativo
Gestión de lnformes
Adaptabilidad de acuerdo a la normatividad interna (convención colectiva)

Activos fiios
Registro de Activos
lnformación de Activo
Depreciación y valoración
lntegración con sistema financiero
Gestión de informes

Modulo Gerencial

Modulo de Toma de Lecturas offline: NeoMobite

2. Garanlizar el funcionamiento del software durante los días hábiles por lo menos 5 días / 12
horas. 3. Realizar la transmisión del documento equivalente de forma mensual concerniente a
facturación de servicios públicos, con su respectiva validación por parte de la DIAN. 4. Realización
de mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para el correcto funcionamiento del
mismo. 5. Realizar capacitaciones (virtuales) necesarias de acuerdo a las necesidades de la
empresa. 6. Realizar los ajustes de actualizaciones normativas. 7. Brindar soporte telefónico
para la solución de inconvenientes presentados en el manejo de la aplicación. 8. Garantizar el
soporte vía escritorio remoto a través de las herramientas dispuestas para tal fin. 9. Realizar los
ajustes que sean necesarios en los módulos existentes para el correcto funcionamiento del
software. 10. Garantizar la seguridad y disponibilidad de la información. ll. Garantizar la
existencia de copias de seguridad diarias. 12. Realizar una visita al semestre en las instalaciones
de EMPOCABAL, con un ingeniero de soporte de por lo menos 3 días con el fin de hacer
seguimiento a la parametrización y correcto funcionamiento del software.CLÁUSULA SEGUI,IEA:
OBLIGACIONES GENERALES: A - DEL CONTRATISTA: 1. Cumplir a cabalidad el contrato, de acuerdo con
los términos y condiciones pactadas, las cuales solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del
trámite establecido para tal fin por EMPOCABAL ESP - EICE y con fundamento en los respectivos soportes.
2. Efectuar las cotizaciones obligatorias al sistema integral de seguridad social, de conformidad con lo
establecido en el artfculo 50 de la Ley789 del 2002 y 828 de 2003 y demás normatividad vigente y presentar
los documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a los sistemas de
salud, riesgos laborales, pensiones y parafiscales, cuando a ello hubiere lugar. 3. Responder por el pago de
los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, ejecución y liquidación del contrato,
cuando a esta hubiere lugar. 4. Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté
obligado a ello, de acuerdo con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada de los
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documentos soporte que permitan establecer el cumplimiento de las condiciones pactadas, incluido el
Registro Unico Tributario (RUT) expedido por la DIAN, requisitos sin los cuales no se podrá tramitar el
respectivo pago. Es obligación del contratista conocer y presupuestar todos los gravámenes de los cuales es
responsable al momento de celebrar el presente Contrato, por tanto, asumirá la responsabilidad y los costos,
multas y/o sanciones que llegaren a generarse por la inexactitud de la información fiscal que se haya
entregado. 5. Constituir y mantener vigentes las garantias estipuladas y cumplir todos los requisitos para
hacerlas efectivas, si a ello hubiere lugar. En ese orden, el Contratista debe mantener actualizadas las
vigencias y el monto de los amparos de las garantÍas expedidas con ocasión de la suscripción del contrato,
teniendo en consideración el plazo, el valor, asÍ como las eventuales prórrogas, adiciones, modificaciones,
suspensiones, entre otros, que puedan afectar precisamente su vigencia o monto. 6. Entregar al supervisor
del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos cuando asÍ se
requiera. 7. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del
Contrato le imparta EMPOCABAL ESP - EICE, a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución
y cumplimiento de sus obligaciones. 8. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que
tenga acceso, maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que
no tenga el carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información
o documentos a terceros, sin la previa autorización escrita de EMPOCABAL ESP - EICE. Esta obligación
permanecerá vigente aún después de la terminación por cualquier causa de la vinculación que ligue a las
partes. Por lo tanto, en caso de que el contratante tenga prueba de que el contratista ha divulgado cualquier
tipo de documentación o información que en forma alguna se relacione con el presente contrato, el contratista
indemnizará los perjuicios que con tal hecho cause al contratante. No se considerará incumplida esta cláusula
cuando la información o documentos deban ser revelados por mandato judicial y/o legal o cuando la
información manejada tenga el carácter de pública. 9. Respetar las polÍticas medioambientales de
EMPOCABAL ESP - EICE, normas internas sobre el uso de los recursos ambientales y públicos, como el
agua y la energÍa, racionamiento de papel, entre otros. 10. Cumplir con todas las condiciones técnicas
contempladas en la propuesta presentada, evaluada y aprobada por EMPOCABAL ESP - EICE. 11. Dar
cumplimiento a la normatividad legal vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo -SST-, respetar la polftica
de Seguridad y Salud de EMPOCABAL ESP - EICE, con el objetivo de ofrecer entornos de trabajo segurosy saludables, promoviendo la cultura del autocuidado, con el fin de prevenir accidentes de trabájo y
enfermedades laborales, condiciones que fortalecen la productividad y el bienestar físico y mental. g - Oó
EMPOCABAL E.S.P.E.|.C.E, 1. Designar un funcionario de la EMPRESA para que ejerza'las funciones de
supervisiÓn del presente contrato, para que verifique que las actividades que se realicen en desarrollo del
mismo cumplan con lo pactado y cumplan con las condiciones de las actividades contratadas.2. Elaborar el
acta de inicio, una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, cuando sea requerida
contractualmente 3. Brindar la información de que se disponga y sea necesaria para el cumplimiento de las
actividades contratadas. 4. Verificar si el contratista se encuentra afiliado y al día con los pagos al sistema de
seguridad social integral y parafiscal, según corresponda. CLÁUSULA TERCERA: MEDIOS APORTADOS
POR LA CONTRATISTA. - EL CONTRATISTA se compromete a aportarlodos los medios para cumplir con el
objeto y obligaciones contraídas con EMPOCABAL E.S.P.E.t.C.E. CLÁUSULA GUARTA: DoCUMENTOS
DEL CONTRATO. Forman parte del contrato los siguientes documentos: a) El estudio Previo. b) Las reglas
de participación y las adendas que modificaron el mismo. c) La Propuesta presentada; d) El acto de
adjudicación del proceso, cuando aplique. e) Las pólizas expedidas, sus anexos y clausulados generales y
particulares; f) EI certificado de disponibilidad presupuesta, con su correspondiente certificado de registró
presupuestal g) Las resoluciones, actas de acuerdo, comunicaciones que se produzcan durante la ejecución
del contrato y los demás documentos del proceso y del contrato. h) Su mismo texto. 4) Las áctas de
supervisión debidamente refrendadas y firmadas por el Supervisor y el CONTRATISTA durante la ejecución
del mismo. CLAUSULA QUINTA: VALOR Y FORMA DE PAGO: Para todos los efectos fiscales y legales El
valor total del presente contrato se pacta por la suma de hasta, CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES
TRECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($144.359.800), inctuidos tos
impuestos y/o tasas aplicables, PARÁGRAFO: l. El contratante pagará mediante actas parciales
proporcionales al servicio efectivamente prestado, previa acta de cumplirniento a satisfacción del
supervisor. PARÁGRAFO:2. Dicho valor será con cargo al CDP No. 250083 de enero 02 de 2O25,
imputación presupuestal N'2.1.2.01.01.005.02.03.01.01 PAQUETES DE SoFTWARE AcuEDUcTo
($52.206.570) - N" N'2.1.2.01.01.005.02.03.01.01 PAQUETES DE SOFTWARE ALCANTARILLADO
($52.206.569) - N' N"2.1.2.01.01.005.02.03.01.01 PAQUETES DE SOFTWARE ASEO ($69.608.759),
expedido por el técnico presupuestal de la EMPRESA EMPOCABAL E.S.PE.|.C.E. CLAUSULA SEXTA:
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PLAZO DE EJECUCIÓru. - El CONTRATISTA se obliga a prestar los servicios del presente CONTRATO, a
partir de la verificación de los requisitos de ejecución, en NUEVE (09) MESES Y VEINTISEIS (26) D|AS,
este plazo solo podrá ampliarse por caso fortuito o fuerza mayor o siempre que en términos de ley así lo
consideren las partes,,con la correspondiente extensión en tiempo de las garantÍas de ley exigidas en la
cláusula siguiente. CLAUSULA SEPTIMA: GARANT|AS DEL CONTRATO. - El contratista deberá constituir
a su costa y a favor EMPOCABAL ESP - EICE., garant[a que avale las obligaciones surgidas del Contrato
y la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, a través de una entidad bancaria o compañfa de
seguros aprobada por la Superintendencia Bancaria, que garantice: l. El valor del amparo de
Cumplimiento será igual al Diez por ciento (10%) del valor total del contrato y deberá estar vigente
durante la duración del contrato y por 4 meses más. 2. El valor del amparo de Calidad del
servicio será igual al Diez por ciento (10%) del valor total del contrato y deberá estar vigente
durante la duración del contrato y por 4 meses más. 3. Pagos de salarios, prestaciones sociates
e indemnizaciones: no será inferior al Cinco (5%) del valor total del contrato y deberá estar
vigente durante el plazo del contrato y tres (3) años. CLÁUSULA ocTAVA: SUPERV|S|óN. - La
supervisión del presente contrato será ejercida por EMPOCABAL E.S.P-E.l.C. E, a través del supervisor que
para el efecto designe, quien deberá controlar su correcta ejecución y cumplimiento. En todo caso el
supervisor deberá en el ejercicio de esta función sujetarse a los lineamientos establecidos en la ley y en el
Manual de Supervisión e lnterventoria de la EMPOCABAL E.S.P- E,l.C.E, o los documentos que los
modiflquen, complementen o aclaren. PARÁGRAFO 1: En caso de falta temporal o absoluta del sup'ervisor
designado se procederá a su reasignación mediante comunicación escrita. PARÁGRAFO 2: La coordinación
de actividades entre contratante y contratista implica que el segundo se somete a las condiciones necesarias
para el desarrollo eficiente de las actividades contratadas, como el cumplimiento de un horario, recibir
instrucciones y reportar informes de resultados, sin que esto necesariamente configure un elemento de
subordinación cLÁUSULA NOVENA: cESlÓN Y SUBCONTF{ATAG|ÓN; Le queda ex[resamente prohibido
al CONTRATISTA ceder, ni subcontratar la ejecución del mismo, en todo o en parte, las obligaciones que le
impone por los derechos que le confiere este contrato, sin previa autorización escrita y expresa de
EMPOCABAL ESP - EICE, pudiendo esta reservarse las razones para negar la autorización de la cesión o
Ia subcontrataciÓn. CLÁUSULA DÉCIMA.INEXISTENCIA DE RELÁcIÓN I.eeonnL ENTRE LA ENTIDAD
Y EL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena
autonomía técnica y adminlstrativa, y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su
libre escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de
Contratación. Entre EL CONTRATISTA, el personal que éste contrate y EMPOCABAL ESP - EICE, no existe,
ni existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, EL CONTRATISTA responderá de manera exclusiva por
el pago de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya
lugar. Asf mismo, EL CONTRATISTA deberá verificar y/o cumplir con la afiliaclón de dicho personal al Sistema
de Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y alaCaja de Compensación Familiar,
ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. En consecuencia, sus derechos se
limitarán, por la naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones del CO-NTMTANTE y el
PAgO OPOTTUNO dE SU TEMUNETAC¡ÓN. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. MULTAS: CLÁUSULA PENAL
PECUNIARIA. - a) MULTAS: Las partes dentro del libre ejercicio de la autonomía de su voluntad
expresamente, con la firma del presente contrato, convienen y facultan a EL CONTMTANTE, para imponer
multas a EL CONTRATISTA, cuando incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el contrato,
multas sucesivas, de apremlo o por mora o deficiencia en el cumplimiento de sus obligaciones, equivalentes
al uno por ciento (1%) por cada semana de retardo, sin exceder el 10%, del valor total del contrato. Asimismo,
las partes, acuerdan, que podrán hacerse efectivas de los saldos debidos al CONTRATISTA, y se impondrán
sin perjuicio de que se pueda imponer y cobrar la cláusula penal o la garantfa de cumplimiento del contrato.
Por ello, las partes, acuerdan, que EL CONTRATISTA autoriza a EL CONTRATANTE, para descontar y tomar
el valor de las multas pactadas y convenidas, una vez en firme la resolución que las impone, de cualquier
suma que le adeude EL CONTRATANTE, si las hubiere, sin perjuicio de que las haga efectivas conforme a
la Ley. El pago de cualquier forma, incluyendo, la deducción de los valores adeudados a El CONTMTISTA,
no exonera a EL CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el objeto del contrato, ni de las demás
obligaciones y responsabilidades que emanen del mismo. PARÁGRAFO L Las multas son apremios al
Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación
anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, en los
térmlnos previstos en el artÍculo 1600 del Código Civil. PARÁGRAFO 2. En caso de que EL CONTMTISTA
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reingida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones se podrán imponer nuevas multas. b)
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: Las partes dentro del libre ejercicio de la autonomÍa de su voluntad,
expresamente, pactan, que en caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones o el mero retardo
en el cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, con la firma del presente
contrato, las partes convienen y facultan a EL CONTMTANTE, a exigir al CONTRATISTA el pago de este
a EL CONTMTANTE, a titulo de cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al 10% del valor total del
contrato, a la fecha del incumplimiento, la cual se tendrá como una estimación y pago anticipado y parcial de
los perjuicios causados a EL CONTRATANTE, lo cual no es óbice para que por parte de EL CONTRATANTE
se haga efectiva la garantía única de cumplimiento y se adelanten todas las gestiones tendientes a obtener
por parte del Contratista y/o su garante el pago de la totalidad de los perjuicios causados, cuyo monto se
imputará al de los perjuicios definitivos que sufra EL CONTRATANTE por tal incumplimiento. Las partes
pactan que esta sanción penal pecuniaria tiene carácter parcial, que no extingue ni compensa las obligaciones
contractuales a cargo de EL CONTMTISTA y que no es compatible con el cobro definitivo de perjuicios que
por vía judicial o extrajudicial debiera hacer EL CONTRTANTE, en caso de incumplimiento del contrato por
parte de EL CONTRATISTA. Para la exigibilidad del pago del valor de cláusula penal, no se requerirá que EL
CONTRTANTE constituya en mora a EL CONTRATISTA, ni lo reconvenga judicial o extrajudicialmente, a lo
cual EL CONTRATISTA renuncia expresamente. Por lo tanto, EL CONTRATISTA faculta a EL CONTRTANTE,
para descontar y compensar las sumas de dinero correspondientes al valor total o parcial de la cláusula penal
de los saldos a su favor, si los hubiere, previo a practicar las retenciones por concepto de los tributos a que
haya lugar, sobre los saldos adeudados por EL CONTRATISTA o en su defecto se hará efectivo el amparo de
cumplimiento de la garantÍa única constituida. Si esto no fuere posible, la Cláusula Penal Pecuniaria, se
cobrará por vÍa ejecutiva, para lo cual el Contrato prestará el mérito de tftulo ejecutivo, renunciando EL
CONTRATISTA al previo aviso y/o la reconvención judicial previa para constituirlo en mora. La reducción dela cláusula penal, en. caso de incumplimiento parcial, no es procedente en virtud del principio de
proporcionalidad. PARAGRAFO'l : La mora o incumplimiento a que se refiere esta cláusula, se entienden
referidos al incumplimiento de las obligaciones sustanciales relativas al objeto del contrato o de cualquier otra
obligación. Es entendido y aceptado por las partes que el presente Contrato presta mérito ejecutivo y que lo
estipulado en esta cláusula constituye compromiso irrevocable de pago a favor EL CONTRATANTE, si se
presenta cualquiera de las circunstancias previstas. CLÁUSULA DECTMA SEGUNDA. PROGEDIMIENTO
SANCIONATORIO: Las partes, acuerdan, con la suscripción de este Contrato, que EL CONTRATANTE, está
facultado declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones
pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal, siguiendo el procedimiento establecido en el
Manual de Contratación de EMPOCABAL ESP - EICE, las cuales son de pleno conocimiento del contrat¡sta
y la aseguradora, esta última, si hay lugar, así como en aquellas normas aplicables para el caso, o que las
sustituyan o modifiquen. CLAUSULA DECIMA TERCERA. ¡NDEMNIDAD: El CONTRATISTA, será et único
responsable por la ejecución del CONTRATO y está obligado a mantener indemne por cualquier concepto a
EMPOCABAL ESP - EICE, por todo tipo de reclamación, demanda o litigio que surjan como consecuencia
directa o indirecta de hechos originados en la ejecución del contrato, de tal forma que EL CONTRATISTA,
será el único responsable de atender dichas situaciones, debiendo soportar técnica, jurÍdica y
econÓmicamente la correspondiente respuesta, contestación de demanda, arreglo directo, conciliación o
proceso que se surta, si fuere el caso. La obligación de mantener indemne a la Empresa durante todo el
tiempo en que EMPOCABAL ESP - EICE, pueda ser requerido, demandado o reclamado. De igual forma, se
deja expresa constancia que todas las gestiones y trámites tendientes a dar respuesta a la reclamación
presentada, a asegurar la intervención o concurrencia de la aseguradora estarán a cargo exclusivo del
CONTMTISTA, sin que por tal motivo éste tenga derecho a reconocimiento económico alguno. En el evento
en que EMPOCABAL ESP - EICE, incurra en cualquier tipo de gasto originado en desarrollo de la supervislón
que ejeaa sobre El CONTRATISTA, a propósito de cualquiera de las situaciones anteriores, queda
establecido que EL CONTRATISTA, asumirá la totalidad de dichos costos. En todo caso, EMPOCABAL ESP
- EICE, podrá llamar en garantfa al CONTMTISTA o denunciar el pleito en los términos del Código General
del Proceso, en caso de presentarse cualquier acción, reclamación o demanda de cualquier naturaleza. Por
lo tanto, EL CONTRATISTA, deberá asumir en forma exclusiva todos los gastos, honorarios de abogados,
viáticos, costos, gastos y expensas de cualquier naturaleza y en general, coordinar y ejercer una defensa
adecuada, aún frente a juicios, reclamaciones o quejas de cualquier fndole. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Se entiende que con la firma del presente contrato EL
CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que no está cobijado por ninguna de las
inhabilidades e Incompatibilidades estipuladas en la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes y aplicables al
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presente Conlrato, y que,si llegase a sobrevenlr alguna, actuará conforme lo prevé el artÍculo 9 de la Ley 80
de ,I993. CLAUSULA DECIMA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCION
DEL CONTRATO: El presente Contrato se considera perfeccionado con la suscripción del mismo por las
partes, para la ejecución se requiere (i) La aprobación de las garantfas cuando el contrato la requiera; (ii) La
existencia de las disponibilidades y registros presupuestales correspondientes, salvo que se trate de la
contratación con recursos de vigencias fiscales futuras, y (iii) La acreditación de que el contratista se
encuentra afiliado al Sistema de Seguridad Social lntegral, en los términos que establezca la normativa
aplicable. cLÁusuLA DÉctMA sEiTA. suspe¡¡sróÑ reupoRlL DEL iorutneto: Las partes en
ejercicio de la autonomÍa de la voluntad convienen que se podrá de común acuerdo entre las partes,
suspender temporalmente la ejecución del presente Contrato, mediante un acta en donde conste tal evento.
PARAGRAFO: El contratista prorrogará la vigencia de los amparos contenidos en la garantía única de
cumplimiento por el tiempo que dure la suspensión. CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA. RÉGIMEN LEGAL: El
presente contrato se rige en general por la Ley 142194, el Manual de Contratación de Empocabal ESP - EICE
y por las normas civiles y comerciales. CLÁUSULA DÉctMA OCTAVA. NoRMAT|VIDAD APLICABLE AL
CONTRATO. El CONTRATISTA declara que conoce y acepta el Manual Interno de Contratación de
EMPOCABAL ESP - EICE, por lo que acepta lo dispuesto en el mismo que sea aplicable durante la selección,
ejecución del contrato y etapa postcontratcual Los vacÍos en los aspectos sustantivos y en la regulación del
Contrato se deben llenar con las normas civiles y comerciales, según el caso; los que tengan que ver con
asuntos relacionados con el procedimiento administrativo se deben integrar con las normas de la primera
parte del CPACA; los relacionados con las normas sobre inhabilidades e incompatibilidades, con las
disposiciones que las regulen, contenidas bien sea en el Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública o en leyes complementarias y/o especiales. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA.
TERMINACIÓN. Sin perjuicio del derecho de cada una dá las partes de acudir al juez del contrato, las partes
acuerdan que la CONTMTANTE está facultada por las partes a través del presente contrato bajo el amparo
de la autonomía negocial a resolver o terminar el contrato: 1) POR INCUMPLIMIENTO DE EL
CONTRATISTA, en los siguientes eventos: a) Cuando EL CONTRATISTA, pese a la imposición de la cláusula
penal, persista en el incumplimiento de la obligación de presentar los requisitos o documentos para la
legalización y ejecución del contrato, caso en el cual se dará por terminado, además las partes convienen
facultar a la CONTRATANTE para hacer efectiva la garantÍa de seriedad de la oferta de conformidad con el
Código de Comercio y para adjudicar y suscribir un nuevo contrato con persona distinta; según lo establecido
en este Contrato; b) En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte de
El CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede
conducir a su paralización, para lo cual no será necesaria la declaración judicial, bastando que EL
CONTRATANTE constate el (los) hecho (s) que dan origen al mismo, previa posibilidad de presentar
descargos por parte de EL CONTRATISTA. Una vez EL CONTRATANTE, le haya comunicado a EL
CONTRATISTA, la configuración de la condición de resolución o terminación del contrato por incumplimiento,
operarán los siguientes efectos: i) No habrá lugar a indemnización para EL CONTRATISTA; ii) Quedarán sin
efecto las prestaciones no causados a favor de El CONTRATISTA; iii) Se harán efectivas la Cláusula Penal
y las garantías, a que haya lugar; iv) Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librase o
entregarse a favor de EL CONTRATISTA, hasta tanto se liquide el contrato; v) En general se procederá a las
restituciones posibles, conforme a lo previsto en el artfculo 1544 del Código Civil y demás normas
concordantes, sin que se impida la estimación y reclamación de los mayores perjuicios a que tenga derecho
EL CONTRATANTE derivados del incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA y demás acciones legales.
Comunicada a EL CONTMTISTA la decisión de EL CONTMTANTE sobre la resolución o terminación del
contrato, se ordenará la suscripción del Acta de cierre, balance financiero y ejecución en el estado en que se
encuentre. En el cierre, balance financiero y ejecución del contrato se realizará un cruce de cuentas y se
consignarán las prestaciones pendientes a cargo de las partes y en general todos los aspectos jurídicos,
técnicos, económicos inherentes a la ejecución de la aceptación de oferta, de tal suerte que las partes puedan
declararse a paz y salvo, sin perjuicio de las salvedades a que haya lugar. c) Si suspendidas por las partes
todas o algunas de las obligaciones emanadas del presente contrato, EL CONTRATISTA no reanuda, sin
justificación válida, la ejecución de las mismas dentro del plazo acordado entre las partes en el acta de
suspensión o de reinicio. d) Cuando unilateralmente, El GONTRATISTA suspenda la ejecución total o parcial
de las actividades u obligaciones emanadas del presente contrato y no reanuda las mismas de acuerdo con
la instrucción dada por eI,SUPERVISOR y/o INTERVENTOR y/o EL CONTRATANTE.2) POR MUTUO
DISENSO O RESCILIACION ENTRE LAS PARTES: Las partes en cualquier momento de la ejecución del
plazo del contrato podrán darlo por terminado, de conformidad con lo previsto en los artículos 1602 y 1625
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del Código Civil. 3) POR VENCIMIENTO DEL PLAZO DEL CONTRATO. Una vez vencido el plazo de
ejecución sin que se haya suscrito una prórroga. 4) POR RAZONES DE INTERÉS GENEML: Cuando las
exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga. 5) POR MUERTE O
INGAPACIDAD PERMANENTE OE LA PERSONA NATUMLO DISOLUCIÓN DE LA PERSONAJURíDICA
O PROPONENTE PLURAL CONTRATISTA. Por muerte o incapacidad permanente de la persona natural
CONTRATISTA o por disolución de la persona jurídica del CONTRATISTA, o de una de las personas jurídicas
que integran el respectivo consorcio o unión temporal o su modificación sin autorización del CONTRATANTE,
si aplica. 6) POR CESACION DE PAGOS, CONCURSO DE ACREEDORES, EMBARGOS JUDICIALES O
INSOLVENCIA DEL CONTRATISTA. Por cesación de pagos, concurso de acreedores, embargos judiciales
o insolvencia del CONTRATISTA, que puedan afectar de manera grave el cumplimiento del contrato. 7) POR
SUBCONTRATACIÓN, TRASPASO O CESIÓN NO AUTORIZADA. Cuando eI CONTRATISTA subcontrate,
traspase, ceda el contrato o ceda los derechos económicos de éste, sin previa autorización expresa y escrita
de EL CONTRATANTE. 8) POR |NTERDICCTÓN JUD|C|AL O tNtCtO DE PROCESO LtgUtDATAÉlO Oel
CONTRATISTA. 9) POR SOBRECOSTOS. En el evento en que EL CONTRATANTE verifique que EL
CONTRATISTA en su propuesta o durante la ejecución del contrato incorporó precios con desviación
sustancial de precios respecto a las condiciones del mercado para el momento de la oferta o de la
incorporación al contrato en la etapa de ejecución. 10) por inclusión del contratista y/o su representante legal
en el boletín de responsables fiscales expedido por la contraloría general de la república. 11) cuando el
contrato se hubiere celebrado contra expresa prohibición legal. 121cuando el contrato se haya celebrado con
una persona incursa en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés. l3) cuando se
hubieren declarado nulos los actos que sirven de fundamento al contrato. 14) cuando la contratante encuentre
que el contratista para efectos de la celebración del contrato o su ejecución la indujo en error. 15) Por fuerza
mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. 16) Por las demás causas legales. Además
de las causas señaladas en los numerales anteriores, el presente contrato se terminará en el estado en que
se encuentre cuando opere cualquier causa legal que asf lo determine. PARÁGRAFO: Para que opere
cualquiera de las condiciones resolutorias o de terminación, las partes, a través de la firma del presente
contrato, convienen que facultan a EL CONTMTANTE para resolver o termlnar por incumplimiento de ELr:ONTRATISTA el contrato en los anteriores eventos, asf mismo, las partes acuerdan que se establecerá la
iosibilidad de presentar descargos a EL CONTRATISTA y se comunicará la respectiva comunicación a EL

"CONTMTISTA sobre la decisión que al respecto adopte EL CONTRATANTE. PARÁGRAFO: En el mismo
sentido, las partes acuerdan, que terminación anticipada del contrato, bajo las circunstancias señaladas, se
hará constar en acta suscrita por las partes. En caso de terminación anormal del contrato, se procederá a su
liquidación y al pago proporcional de los servicios prestados o bienes efectivamente suministrados. La
respectiva solicitud deberá realizarse conforme a lo indicado en el Manual de contratación de EMPOCABAL
ESP - ElcE. cLAusuLA vlGÉslMA. L¡QU!DAclÓN DEL coNTRATo De conformidad con to estiputado en
la ResoluciÓn No 470 del 27 de diciembre de 2021, PoR LA cuAL sE AcTUALtzA, MoDtFIcA y ADopTA
EL MANUAL DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE SANTA RoSA DE
CABAL, "EMPOCABAL ESP - EIGE", las partes acuerdan en el libre ejercicio de la autonomia de la
voluntad, que el presente Contrato se liquidará de común acuerdo dentro de los cuatro (04) meses siguientes
a la expiración del plazo de ejecución. Las partes acuerdan que EL CONTRATANTE está facultado, por las
partes, a través del presente Contrato, bajo el amparo de la autonomía negocial a liquidar de manera unilateral
el presente Contrato, si una vez agotado el plazo estipulado el contratista no se presentó para la suscripción
del acta de liquidación bilateral o de mutuo acuerdo del contrato, habiendo sido requerido en reiteradas
oportunidades mediante la utilización de cualquier medio escrito o se presentó pero se encuentra en
desacuerdo con el proyecto de acta remitido y no accede a firmarla, el interventor o supervisor solicitará por
escr¡to al ordenador del gasto, la liquidación unilateral, anexando todos los soportes escritos que permitan
identificar que el contratista fue informado por EL CONTRATANTE del contenido del acta y del pÍazo previsto
para su suscripción. Adicionalmente, el interventor o supervisor, en los casos que se requiera por parte del
Ordenador del Gasto, deberá anexar un informe final de interventorfa o supervisión sobre la éjecución del
contrato. EL CONTMTANTE deberá adelantar la liquidación unilateral, máximo dentro de los TREINTA (30)
DIAS SIGUIENTES al vencimiento dettérmino para tá tiquidación por mutuo acú"roó. ór-aÚ§uu üiéesillu(
PRIMERA. IMPUESTOS: El contratista pagara todos los impuestos, tasas, contribuciones y similares que se
deriven de la celebración, ejecución y liguidación del contrato, de conformidad con las normas naciones y
locales, a que hubiere lugar. cLÁusuLA vtGÉstMA sEGUNDA: pRorEcclóN DE DATo§
PERSONALES: de acuerdo con lo expresado en la ley'1581 de 2012de protección de datos de carácter
personal y las normas que la modifiquen, complemente o sustituyan, no será considerado comunicación, nin
scs
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sección de datos el acceso de EMPOCABAL E.S.PE|.C.E., a los datos de carácter personal del
CONTRATISTA, ya que dicho acceso, y el correspondiente tratamiento es necesario para llevar a cabo el
cumplimiento del objeto contratado. Es por ello que, para todos los efectos de la normativa de protección de
datos, EMPOCABAL E.S.PE.l.C.E., será considerada como "Encargada del Tratamiento" de los datos del
contratista, y de acuerdo con ello, se establece expresamente que EMPOCABAL E.S.P.El.C.E., no las
aplicará o utilizará con fin disiinto al que figura en lo.pactado entre las partes, ni lo comunicará, ni siquiera
para su conservación a otras personas. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA. SOLUCION DE
CONTROVERSIAS: De conformidad con el artÍculo 154, del Manual de Contratación de la Empresa, las
diferencias o controversias que ocurrieren entre las partes con motivo de la ejecución, interpretación o
incumplimiento de este contrato, buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y
discrepancias surgidas de la actividad contractual, de ser posible serán solucionadas por cualquiera de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos contemplados en Ia ley, tales como la conciliación,
amigable composición y la transacción u otros autorizados por la ley. Estos mecanismos se agotarán en un
término de diez dÍas (10) hábiles, contados a partir de la fecha en que una de las partes presente a la otra la
diferencia o reclamación debiendo convocarse una reunión entre los representantes de las partes o quien
estos deleguen, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la presentación de la reclamación o antes
de ser acordado por las partes. De la reunión se levantará acta en la que consten los arreglos acordados.
Agotado este mecanismo las partes quedan en libertad para acudir a la jurisdicción en los asuntos que no
hayan sido objeto de acuerdo. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA MERITO EJECUTIVO: El presente
documento, una vez suscrito por las partes, contiene obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de las
partes y por consiguiente presta mérito ejecutivo. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA. DOMICILIO
CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES: Para todos los efectos legales, las partes declaran como domicilio
contractual el Municipio de Santa Rosa de Cabal, Risaralda. No obstante, dispone las siguientes direcciones
de notificación; la sociedad NEOSOFTWARE INGENIERIA SAS, Gra 17 # 34-86 Oficina 406,
Bucaramanga, santander, correo electrónico j$sp@haur_ajt.oq8r y La Empresa EMpocABAL
E.S.PE.l.C.E., en la carrera 15 N'12-11 del municipio de Santa Rosa de Cabal -Correo electrónico
r n f o @) e-ll-r p-grcp l: a l, com, co.
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JAIME MANUEL ENRIQUE PEÑUELA DELGADO
Contratista (R.L)
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Para constancia se firma en Santa Rosa de Cabal el cinco (05) de marzo de|2025.
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